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ACLARACIÓNACLARACIÓNACLARACIÓNACLARACIÓN 
  
METROAGUA S.A. E.S.P. se permite informar a los interesados en la licitación 
pública 07 de 2009, que no se aceptará en este proceso el certificado de la visita de 
obra entregado en la licitación pública declarada desierta, identificada con el número 
04 de 2009.  
   
Sobre el particular se pronunció la Dirección Jurídica de METROAGUA S.A. E.S.P. en 
los siguientes términos: 
 
“Como quiera que el proceso anterior fue declarado desierto, y estamos en presencia de un proceso 
nuevo, aunque abreviado, debido a que la etapa de prepliegos se ha superado, será necesario, para 
ganar los puntos contemplados en el pliego, asistir nuevamente a la visita de obra, y así respetar y 
garantizar el procedimiento contemplado allí. 
  
En efecto, de aceptarse la tesis de que no es necesario asistir a la visita de obra porqué ya se asistió 
en anterior oportunidad, se generarían confusiones entre el proceso anterior y el nuevo, pues no 
faltaría quien bajo esa perspectiva argumentara que no es necesario aportar por ejemplo, 
nuevamente las pólizas de seriedad de la oferta porqué ya fueron aportadas u otros documentos 
porqué se presentaron en el anterior proceso, incluso la propuesta,  en fin, por ello los participantes 
deben tener claro que aunque se esta adelantado la selección del contratista del mismo proyecto, se 
trata de un proceso de selección absolutamente nuevo.” 
  
Sea esta la oportunidad para informarles a los oferentes de la licitación declarada 
desierta que pueden acudir a las oficinas de METROAGUA S.A. E.S.P. a retirar las 
pólizas de seriedad de la oferta y/o demás documentos que requieran para la 
presentación de la nueva propuesta. 


